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PARTE OFICIAL.
SECCION l)E LA l U C E T A .

P R E S ID E N C IA  
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta Córte sin novedad en su importante salud.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subiccretaria.— i\’egociado 3.*Remitido á informe de la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente de autorización nogada por V. S. al Juez de primera instancia de tznallos para procesar á D. Juan Mafia Marliuez, Alcalde de Finar, y a José Gómez, guarda de campo de la misma municipalidad, ha consultado lo siguiente:«Esta Sección ha examinado el expediente en que el Gobernador de la provincia de Granada ha negado al Juez de primera instancia de Iznallos la autorización que ha solicitado para procesar á I). Juan Maña Martínez, Alcalde de Finar, y á José Gómez, guarda del campo de la mistna municipalidad.Resulta que á consecuencia de denuncia del Fromolor íiscai de Iznallos se instruyeron dilig^^ocias judiciales para averiguar si el Alcalde y guarda expresados hablan cobrado a varios vecinos algunas cantidades en metálico por razón de indemnización de danos causados por animales en los sembrados ó terrenos del distrito municipal de Pinar:Que en efecto resultó haber tenido lugar diferentes exacciones que exigía el guarda de orden deí Alcalde á los dueños de los animales que eran apre

hendidos en terreno ageno, cuyas cantidades percibía el guarda en concepto de sobresueldo, además de la pensión de 4 rs. díanos que se le habían asignaiio:Que de las actuaciones practicadas aparece también que el Alcaide, siguiendo una antigua costumbre, convocó una junta de hacendados y cun- tribuyentes, y les propuso el establecimiento de un guarda que vigilase los sembrados y cercados; y para hacer ménos costoso el sostenimiento de dicho guarda, convinieron lodos los concurrentes en que aquel exigiese un real por cada animal ó caballería mayor, y medio por las menores, si eran cogidos de dia, doMando la cantidad si fuese por la noche ia aprehensión:Que dicho acuerdo no se sometió á la aprobación del Gobernador, porque ios que en él intervinieron creyeron obrar como particulares interesados en una medida de conveniencia general, y en su virtud quedó establecido el guarda en .Marzo último, desde cuya fecha comenzaron á hacerse efectivas las exacciones sin forma de juicio, ni registro, ni resguardo de ninguna clase:Que en vista de tales datos, el Juzgado, de acuerdo con el Fromolor ñscal, pidió autorización para procesar á los dos mencionados Alcalde y guarda de campo (>or el delito de exacciones ilegales de que aparecían responsables:Que el Gobernador, después de oir los descargos de los interesados, quienes disculparon su conducta con el acuerdo celebrado por la junta de vecinos conlrubuyenles de Finar, de que queda hecho mérito, negó la autorización, de conformidad con el Consejo provincial, fundándosé en que las cantidades exigidas por el Alcalde para pago de un guarda no tuvieron carácter de pena, segnn lo declarado en en Real orden de 15 de Julio de 1851; que el guarda percibió el dinero por su trabajo y el alguacil porsusciias, sin que conste quf. el Alcalde se lucrase por ningnn concepto; y por último, que el Alcalde Siguió una coslumbre inmemorial en e! pueblo, y obró dentro de sus atribuciones en materia de policía ni rol.Considerando que prescindiendo de la legalidad con que el Alcalde y guarda mencionado! hayan procedi

do al exigir cantidades pecuniarias en concepto do indemnización de danos y en virtud de acuerdo niileriormente adoptado por el Ayunlauiiento y con- Iribuyeíites del pueblo, como quiera que ambos funcionarios obraron de buena fé y siguiendo una coslumbre inmemurial de aquella municipalidad, circunstancia que en el presente caso excluyo la presunción general de la intención de delinquir;La Sección opina debe confirmarse la negativa del Gobernador, y lo acordado.»V habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. 1). G.) resolver de conformidad con lo consultado por ¡a referida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid de Diciembre de 1861.l’OSADA ni.RRERA.
^r. Gobernador de la provincia de Granada.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.limo. Sr.: Penetrada S. M. la Reina (Q. D. G.) da la conveniencia de reunir en un solo cuerpo las varias disposiciones que hoy rigen en materia de portazgos, facilitando de este modo su inleligíMicia y la resolución de las muchas dudas á que por su falla de unidad suelen dar lugar, se ha dignado aprobar, de acuerdo con lo pru[)ueslo por esa Dirección general, en vista del diclámen de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, la siguienle Instrucción para el régimen y servicio de dichos establecimientos.De Real orden lo digo V. I, para su inteligencia y efectos msiguien- tes. Dios guarde á V. i. muchos años.Madrid 10 de Diciembre de 1861.I'OSVDA HERRERA.Sr. Director general de Obras públicas.

INSTRUCCIONPARA El. ESTABLECIMIENTO Y SERVICIO DB LOS PORTAZGOS, PONTAZGOS Y BARCAJES.CAPITULO I.
Disposiciones generales.Articulo 1.® La creación, supresión ó reforma de los portazgos en las carreteras que se hallan á cargo del Estado .se acordarán por el Ministerio de Fomento, á propuesta de la Dirección general de Obras públic '̂S, oyendo previamente al Ingeniero Jefe, Consejo jirovincial y Gooernador de ía provincia en que radique el establecimiento, y á la Junta consultiva de Caminos, Canales y 1‘uertos.Arl. 2. ® « A la creación de todo portazgo deberá preceder siempre la formación del proyecto oportuno, que constará del croquis genera! de la carretera, del plano de la localidad en 1en escala de------ y de la memoriaiO.OOO'descriptiva en la que se demuestre:1 .  ® Su conveniencia y utilidad para la conservación de ia carretera.2. ® Los ingresos probables que podrá tener, con arreglo al tráfico que se calcule y al arancel que se proponga.5.® La relación en que esté con los demás establecimientos de su clase que se hallen en la misma ó en otras carreteras.4. ® Las venl 'jas de su emplazamiento.Art. 3. ® Las provincias y los pueblos podrán establecer en los caminos que construyan á su costa los portazgos que sean necesarios para la conservación de los mismos, si para ello obtuviesen préviamcnlc la autorización del Gobierno; debiendo entenderse dicha autorización sin derecho á indemnización alguna cuando el Gobierno acuerde en interés público la supresión ó incorporación al Estado de estos establecimientos, haciéndose cargo al mismo tiempo de la conservación de las carreteras en que se hallen situados. , ,Arl. 4. ® La recaudación seguirá verificándose por el sistema de administración directa ó por medio de arriendos, con arreglo á las prescripciones contenidas en esta Instrucción, á juicio del Gobierno en cada caso.
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=  2  =Arl. 5 ® Gorrfispomie exclusiva moiUe á la Dirección general <le Ol)ras públicas resolver todas las cuestiones y dudas que so susciten sobre la inteligencia de los aranceles y cumplimiento de las prescripciones establecidas para la percepción del derecho de portazgos, y aplicar las penas en que incurran los encargados de la recaudación y los arrendatarios con arreglo á lo dispuesto en los *i tículos 29 y 30.Arl. 6.® Corresponde á los Gobernadores de las provincias la inspección superior de 'os portazgos; cuidar de que las disposiciones de esta instrucción y las órdenes <le la Superioridad se lleven á debido efecto; proteger á los encargados de la recaudación para que pueilan llenar cumplidamente su cometido, y proponer al Gobierno las medidas oportunas para mejorar el servicio.Art. 7. ® Corresponde á los Ingenieros, como Jefes inmediatos de los porlazgof, la vigilancia de los mismos por los medios que según los casos estimen convenientes; suspender. cuando haya fundado motivo para ello dando parle á la Dirección general, á los empleados de los por lazgüs que se hallen por mlministra- cion, siislituyén<lolos iiUeriiiamente con sobrestantes, capataces y pcon 'S camineros; resolver las consultas que tes dirijan los Administradores; pro- poiOT á la Dirección las medidas que tiendan á mejorar el servicio; evacuar los informes que la inism.i y los Go- liernadores los pidan; reclamar de las Autoridades gubernativis y sus agentes el auxilio necesario para llevar «á efecto la reeaudacion, y conceder licencias temporales á los encargados de ella, sustituyéndolos interinamente por los funcionarios arriba expresados.Arl. 8.® Las Autoridades judiciales no podrán entender en las cuestiones que se susciten con motivo de la inteligencia de los aranceles y aplica cion dol impuesto.CAPITULO II.
De las exenciones.Art. 9.® El pago del derecho de portazgos, pontazgos y barcajes es obligatorio para lodos los que hagan uso de la vía pública con las circunstancias previstas por el arancel, cualquiera que sea su clase ó categoría sin que pueda alegarse causa ni pretexto alguno que lo cscuse, salvo tas exenciones expresadas en los artículo siguientes.Arl. 10. La exención acordada en beneficio de la agricultura por el decreto de las Corles de 29 de Junio de 18 21 , restablecido por Heal orden de 26 de Febrero de 1836 y ampliada por la ley de 9 de Julio de 1842, so lamente comprende á los labradores por los carros y ganados que ocupen sean propios, prestados ó alquilados en las labores de la agricultura; asi como cuando trasporten frutos ó pro duelos de la tierra desde el sitio en que se recolecten hasta aquel en que hayan de conservarse; cuando conduz can sus ganados al pasto ó al abreva (iero; cuando vayan á los molinos con los granos para su consumo particular cuando salgan á visitar sus heredade ó á recrearse en ellas, y cuando con (luzcan agua para su uso, leñas de sus propiedades para su ronsumo y i-ual quiiT otro aprovi'i'hami.mio de !i agricullui’a en las épocas dií la recolección.\rl. I I  Los pr'pii'larlos que be- uelicien direclimeule sus haciendas serán considerados como labradores, igualmente que sus criados, para los

efectos del artículo anterior. Rn otro ¡ caso lo serán ios arrendatarios ó co lonos y sus criados.Art. 12. Los trasportes de abonos de todas clases para los campos que dan exentos de pago, cualquiera qiie siía la distancia que recorran y el número de pueblos cuyos términos atraviesen.Ari. 13 Los términos de los pue blos á que ndieren el decreto de las Córtes de 29 de Junio de 182! y la ley de 9 de Julio de 18-42 son los que consliluyn los respectivos distritos municipales.Art. 14. No devengarán derecho alguno de portazgo los carruajes qm̂  ocupen SS. MM. é individuos de su leal Familia, y los de la servidumbre que los acompañe. En los demás casos abonarán los trasportes de lleal Matrimonio los dere.chos que. corres- )ondan con arreglo á las disposiciones vigente.s.Art. 15. Estarán Igualmente exentos el Capitán general del distrito, el Gobernador y el Comandante general (le la provinciaArl II). Lo estarán también los ndividu 's y cu ‘i'iios militares qui* transiten por lo.s caminos con motivo di'l servicio, asi como los trasportes V liagages que (»n este casi» u.saren.Arl. 17. Los Ingenieios ilc Caminos, Canales y Fuerlos, y los indivi- luos del cuerpo subalterno de. Obras públicas, están exentos cuando hagan uso d(í la via con motivo del servicio e su instituto. Lo pistarán en l(Hjo ca so los trasportes de materiales df construcción con destino á las obras públicas, ya se h.igan estas pi>r el Estado, las provincias ó los puelilos directamente, 6 por empre.sas y particulares que las contraten. Para que los materiales empleados en la construcción de obras públicas que se verifiquen por administración, empresas ó particulares puedan disfrutar del beneficio de la eximeion, es requisito indispensable que h»s comluciores ha gan conslar aquella circunstancia por medio do certificado del Ingeniero encargado de la carretera donde se halle el portazgo á su paso por la barrera,■ Arl. 18, Continuarán exenlos de pago los camiaj( S y caballerias que conduzcan la correspondencia de oficio y pública por cuenta del Estado Cuando este servicio se verifique por contrata, se rebajará á los contratistas (d derecho correspondiente iá una ca- halleria si la conducción se hubiese eslipulado á lomo, y á un carro lirado por dos caballerías si se hubiese contratado en carruaje.Art. 19. Los vecinos de los pueblos que tengan situado el portazgo á la distancia de 32b varas (272 metros) abonarán la mitad de los derechos correspondientes al arancel que rija en el mismo cuando no estén comprendidos en la exención dal arl 10Arl. 2ü Los carruajes y caballerias que vayan de vacio abonarán la mitad de los dimechos.Arl. 21 Los Ingenieros y .‘uilial temos de Obras púbÜca.s al servicio del Estado en los eaminos de hitjrro, y los trasportes de malin’iales ih' cons Iruocion con destino á los mismos, gozarán (le las extmeiones acordadas para el personal y material de las demás obras públicas El mslcrial (ijo y móvil de que trata el arl 20 de la ley de 3 de .lunio de 18db eoutiiiuará exento por el li.‘ii)on prexTipu) en la misma. En esi >• cas.»-, necesiiar.lnsieinj)!'!*. tos cuoda ■ '•ir(‘ - le m iti'ciales ll'-vio* r.rriiiic leiOü ijel l.igeinerii Jete j (Ir la divi.sion rr-pectivt (jiir ¡u-re-  ̂ .tile li eerlezi iLo Ijecíu;, con «d cúmplase ilel Ingeii.e.ri e¡ic «rgado de la 
I carretera d >nde se halle el portazgo. I Arl. 22. Quedan derogadas todas

las exenciones que no eslén comprendidas en los arliculos anteriores, y en lo sucesivo soto podrán concederse por medio de una ley.CAPITULO III.
De los recargos y multas.Arl. 23. Los carruajes cuyas ruedas tengan llantas de ménos de cuatro pulgadas (92 milímeiros] pagarán derechos dobles (le los que por el arancel les corresponda, aun cuando dichas llantas téngan los clavos embutidos.Arl. 24. Todo carruaje, de cualquier clase que sea, cuyas ruedas lle- vem clavos de resallo abonará derechos dobles, aun cuando el ancho de sus llantas pase de cuatro pulgadas (92 milimelros) Se considerarán clavos de resillo los que sobresalgan poco ó mucho de la superficie de la llanta.Arl. 23. Los carruajes cuyas ruedas tengan llantas de ménos de cuatro pulgadas (9¿ milimelros) y clavos de r('sallo al)onnrán el cuadruplo de los derechos que les corresponda por el arancel.Arl. 26. Las personas que á su paso por el porlazgo se nií'gmm á abonar ios derechos que se h's exijan con arreglo á arancel los pagarán dobles. Si la negativa fuese acompañada (](' inaiiifcslaciones violentas de palabra ú obra, incurrirán en la pena de mulla (le 2.) á 80 r.s., sin perjuicio del procedimiento judicia' que en su caso corres[ionda.Art. 27. Si en los derechos que deben pagarse rcsullase una fracción incobrable, se aumentará hasta liacer rcalizahh' el pago.Alt. 28. El transeúnte podrá exi* jir recibo de los derechos que satisfaga, liien sea para su uso particular, ó para ri'clarnar á la Superioridad sobre lo que á su juicio se h* hubiese coJira- do de más; y los encargados de la recaudación tendrán obligación de darlo, expresando con claridad las circunstancias que hayan concurrido para el adeudoArl 29. Cuando los encargados de la recaudación exijan mayor cantidad de la designada por e! arancel, ó (Iqen de cobrar la que se hubi(;se devengado, y cuando usen palabras ó acciones inconvenientes en sus relaciones con el público, serán penados por la primera ve  ̂ con la devolución por su cuenta a! particular ó reintegro al Estado de las cantidades que hubiesen exigido de mus ó percibido de menos; en la segunda con la misma devolución y multa de 2UÜ rs., y en la tercera con la perdida definitiva de su empleo.Arl. 3ü. Si los abusos mencionados en el articulo anterior fuesen cometidos por los arrendatarios 6 lus represenlaules, por la vez primera reintegraran las sumas exigidas de más é incurrirán en la pena de multa de lOÜ á büO rs.; en la segun- 

I  da será re'- ĉindido e. contrato con ; perdida total de la fianza.Arl. 31. Lus Alcaides de los pueblos auxitiar;iu á los encargados de la recaudación yu se haga esta por administración ó por ari lendo, en el (‘jerciciü de sus funciones; oirán las , quejas que el publico les diese de los encargados de la recaudación ele- vámíuliis al Gídícrnudor de la pro- vih(!ia, y serán responsables pecu- muriiiiM' itle de los perjuicios que por l;i falla de apoyo á los eucaigados (h; la r> Cciudacion, ó por otras causas que esté en su mano remover, se irrogasen al Estado ó á los arrendatariosArl. 52. Todo carruaje ó caballería que pase por el portazgo pagara

los derechos que marca el arancel, sea cual fuere la distancia que hubiese andado ó tuviese que andar sin pa* sar otro. Solo en el caso de que se halle establecido el porlazgo entre alguna población y la estación de un ferro-carril, embarcadero de canal ó rio, establecimiento industrial ó empalme decarretera.se fijará una tarifa especial para el tráfico proporcionada á la distancia que este recorra.Arl. 33 Los que después de haber disfrutado la parle de camino que les acomodare se extravien de él ántes de pasar por la barrera del portazgo, volviendo después á ingresar en la carretera, abonarán dobles derechos de los que les correspondan con arreglo ai arancel en el sillo que se les alcance. No se exigirán derechos á los transeúntes que no hagan más que cruzar la carretera para lomar los caminos y veredas que comunictn unos pueblos con otros.Arl. 54. Los empleados de los portazgos son responsables de la seguri- daíJ de los fondos, con c u y o  objeto les eslá concedido el uso de armas, debiendo pedir en oaso necesario á la Autoridad ó sus agentes e! auxilio que corresponda. Cuando algún transeúnte se negare al pago de los derechos que deba satisfacer ajuicio del administrador del porlazgo, lomará este las señas, nombre y vecindad del mismo, y dará parle al Alcalde del pueblo más inmediato, á los guardias civiles ó peones camineros, para que procediendo á su detención se le exijan los derechos y aplique la pena correccional dispuesta en el arl. 26.CAPÍTULO IV.
De los arriendos.Arl 3b. La subasta para el arriendo de los porlazgo.s, pontazgos y barcajes se verificará á un mismo tiempo en esta corle y en la capital de la provincia á que pertenezca el establecimiento.Art. 36. El tipo mínimo bajo el cual ha de tener lugar la subasta se formará del producto liquido de la recaudación del último año, acumulándole la mitad de los gastos de aJininislracion: para los establecimientos que se hallen en déficit bastará que el tipo cubra la mitad de los gastos. No se admitirá proposición alguna de arriendo que no llegue al tipo señalado en este articulo, debiendo garantirle una vez admitida con la sexta parte del Importe de una anualidad para que pueda anunciarse la subasta.Art. 37. Cuando la subasta se verifique en virtud de proposición particular, la puja menor admisible sera de 5 por 100 del tipo qne se haya señalado.Arl. 38. El arriendo se verificara por el tiempo de uno, dos ó tres años, según se exprese en el anuncio de la subasta, y empezará á contarse desde el (lia que se señale al comunicarse la adjudicación. .Arl. 39. Para lomar parle en ei remate deberá acompaiiarse á la proposición la carta dr pago que acredite haber consignado en la Caja de Di'pósilos, en la Üeposilaria del Mi- nistíírio de Fomento ó en las respectivas Tesorerías de provincia la oanli- dad corres[)üiuii nle á la sexta parte de una anualidad del arriendo, en metálico ó en acciones de caminos, o bi<-n en efectos de la Deuda Upo que les está asignado por las ais* poSKuones vigentes, y en I9® lo tuvieren al de su coiizaeion en llnisa (d día anterior al fijado para subasta. Dicho depósito deberá a pliarse hasta completar la cuarta pa

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



del importe de una anualidad del arriendo Qiiies de tomar posesión de) es- tahlecmnenlo.Art. 40. lün lo.s conlralos de arriendo dtí portazgos se observarán las condiciones siguientes:1.* El aiTemlalario deberá lomar posesión de! eslablecimienlo el dia que se le designe; y si así no lo v g - rilicase, sea cual fuere la causa que alegue para no hacerlo, perderá desde luego la lianza que hubiere depositado, y quedará de hecho rescindido el conlraU).Cuando los arrendatarios no tornen pcrsonahriettle posesión dcl portazgo, pasarán un oficio á la Direc cion de Obras públicas, en el que expresen ol nombre y apellido de la persona designada para este objeto, cuya firma se estampará el margen. Otro oficio igual será dirigido por el arrendatario al Ingerriero .lefe de laprovincia (Se continuará.]

SÜPHEMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 2S de Enero de 186*2, en los autos que por i'ecurso de casación penden ame Nos, S'‘gutdos en el Juzgado de prirnei’a instancia de Caldas de Reyes V en la Sala tercera de la Real Au- cliencia de la Coruña por Manuel Mon- leagudo y Alberto Riopa, en i-epresen* tacion de sus hijas Josefa y Carmen, con José Monleagudo sobre nulidad de una venta:Resullaniio que Manuela Calvo, viuda de Manuel Monleagudo, estuvo en compnñta mista con su hijo y nuera José Monleagudo y Ana María Casal desde que estos contrajeron matrimonio; y que habiéndoseles seguido perjuicios se separaron de ella con el fin de evitar otros, y mediante á que acababa de hacerse la partición de los bienes de Manuel Monleagudo, extendiendo un documento pr.vado que firmaron el José y tres testigos en 24 de Mai’zo de i 845, facultándose inú- luamenie para que desde a<|ueita fe cha cada uno pudiera vender, cambiar y enajenar lo suyo corno mejor le pa-, reciere, sin que despees del abono de 5 rs. que la madre debía hacer á su hijo tuvieran más que pedirlos unos de los otros por efecto de esta separación:Resultando que Manuela Calvo, por esíTÍtrira pública de 19 de Jumo de 1846, de que se tomó razón en la Contaduría (le Hipotecas, vendió cuatro heredades de su pertenencia, libres de toda pensión, á sii hijo José Mon leagudo, ausente á la sazón del lugar del'̂  contrato, pero representado por su mujer Ana María Casal, por precio de 3.356 rs que ánies de auqolia fecha y on diferente^, partidas la había entregado, recibiendo en el acto para el cornph'lo de du ba suma 640 rs. de la Vna María Casal, á nombre de su marido:ResulUindo que Manuela Calvo otorgó testamento en 50 de Enero de 1850 haciendo varios h'gados, uno de ellos á su hijo José, con quien tenia sociedad 

doméstica é instituyó h'-rederos al mismo y á su hermmo Manuel, y á sus nielas Josefa y Carinen, en representación de su otra hija y madre de estas Justa Monleagudo:Resultando que después del fallecimiento de la oiUenor testadora, su hijo Manuel y el padre de dichas menores Alberto Uiopa presentaron de manda en 14 de Mayo de 1839 pidien do se declara.se simula'ia y fraudulenta la venia hechi por Manuela Calvo a su hijo José en 19 de Junio de 1846, y

Oen su consecuencia se anulara ó en otro caso i’esciin'deru, iriiindando se tuvieniu las tincas como pertenecientes al c ipital y herencia df la siipues- vendi'dor.i, con los fruhis perci* )idos desde su nuicrle; y ale aron que cuando se veníicú e! contrato esl.dia Manuela Calvo en cnmpailut ó sociedad i 
dom 'slica con .su hijo José, y no cuits- ¡ alia la entrega dd jirecio en su mayor parle: que ¡lor (Jor- eho no tienen valor las ventas h-chas por padres á lijos, y .se consideran iVauilnlenlas cu.indu no hay entrega del precio á vista de los te- t̂igos y Escribano; y que seguí) la ley y la jurisprudencia admiiid-i, se cons dera formada la so
ciedad tacita gallega entre padres é iijo':, casados <jue viven en compatiias y se comunican entre si las ganancia, adquisiciones que por cualquiera de ellos se hacen Jurante dicha compañía:Ue.sullando que José Monleagudo solicitó se le absolviera libremente de a demanda, exponiendo qne no había existido la sociedad que se invocaba como fundamento de la misma, y que aun habiendo exis'ido sena improcedente hi reclamación por no haber ley alguna (jue declari! simuladas las venias de padres á Ivjos que pueden obli- 
5 irse y contralraíar por no hallarse ) ijo la patria p tUíslad; por coosi- guienU', estando otorgada la qm̂  le lizo su mailrc con lodos los requisitos legales, y re.gistrada en el oiicio de hipotecas, era válida y firme, y no podían comprenderse en el inventario las (incas quo fueron objeto de ella:Resultando que después de practicadas pis pruebü.̂ i de testigos (|ue una otra parle articularon, y de reconocer sus firmas los que lo fueron del papel privado de 24 de M.irzo de 1843, aseverando además su contenido, dictó sentencia el .iuez en 26 de Noviembre de 1859, que revocó la Sala liTcera de la .Audiencia de la uo- rufia en 23 de Mirzo de 1860, res- cindion lo la escritura de venta de 19 de Juni ) de 1846, otorgada por .Manuela Calvo en perjuicio de los demás hijo.s .Manuel y Justa Monlcagmlo, de- claránclüli de ningún valor ni efecto egal, y siijetás por tanto á fa partición de la fincabilidad de la misma las panillas de bienes que suenan enajenados en la indicada esci dura, con los frutos desde su falleciinienlo:Y resultando que eoiilra la anterior sentencia inlerpuso José Monieagu- do recurso de casación por ser contraria en su concepto á las disposiciones de las leyes 2.‘ . titulo 3 " [lar* tida 3.*, 1.*, titulo í .° , libro 10 de la Novisiüia Recopilación, y á la doctrina admitida por la jurisprudencia de que, rigiéndose mi acto cuah|uiera por lo es:ablecido eu co dralo otorgado por p(*rsona.> hábiles, no pm-de presu[)oih‘rse su inelicaeia ni ¡ i f i i i i -  dirse do su rigor-isa observancia en tanto no se decida así [ku- una ejecii- loria en términos legales, toda vez que en el caso pn-senfe se ha prescindido del convenio de 24 de Marzo de 1845, supoiiiemh- qiuí la madre y el hijo viviaii en saciedad, aplicando á este concepto e! leslameiilo que aipie- lla otorgó en 1838, no obstante que sin establecer na la sobre lo pasado se concretó á la actualidad:Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Col.'a y PandoConsiderando que la cuestión debatida en este p'eilo versa sobre si la entrega de los 3.556 rs. consignada en la escritura de venta de 1846 fué ó no una simulación hecha por Manuela Calvo en perjuicio de sus hijos .Manuel y Justa Monleagudo:Considerando que para justificar ese hecho no liui practicado las parles mus prueba que la de Uali-

gos, la cual en uso de la facultad que le concede el art. 317 de la ley do Enjuiciamiento, y doniro del limite seíi.iladü ' apreció la Sala sentenciadora, sin que contra esta apreciación se haya citado como infringida ley ni disposición alguna:Considerando , por consiguiente que las Irycs y doctrinas citada en el recurso son inaplicables al punto controvertido;Fallamo.s, que debemos declarar y declar: mos no haber lugar al <le- ducido por José Monleagudo, á quien condenamos en la.s costas, y devuíd- van.se. los autos á la Audiencia de la Conina con la certificación correspondiente.Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta é insertará en la Colección iegishiliva, librándose ai efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmarnos.=  Ramón López Vázquez. =  Sebastian González Nandin =Anlcro de Echarri. Gabriel Ceruelo de Velasco. =  Pedro Gómez de Hermosa.=L;iurcano Rojo de Norzag3ray.=:VenUira de Coisa y Pando.Publicación.— Leída y publicada fué la sentencia anle.ior por el limo. Se- fior D. Ventura de Coisa y Pando, Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo do Ju.slicia, estándose cele brando audionci.i pública en la misma, de que certifico coino Escribano de Cámara habilitado.Madrid 25 ae Enero de 1862.--Luis Calátraveno.
S E C C iO »  D E  L A  P R O V IN C IA -

(JOBlEliNO CIVIL.

C i r c i i l í i r  n ú m e r o  o 2 .
En la Gaceta de Madrid del 7 del corriente, se halla inserto el Real decreto y Re-íil órdoii siguientes:MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

RE.4L DECRETO.En atención á las consideraciones que Me ha expuesto el Ministro de la Gobernación, de acuerdo con ei parecer del Consejo de Ministros, y conforme á lo prevenido en el art. 6.* de la ley vigente de Diputaciones provin cíales y en las disposiciones d(í mi Real resolución de 7 de Aliril de 1849,Vengo en ilecrelar lo siguiente:Artículo J." Se procederá á renovar en su mitad las Dipataciunes provinciales.Art. 2 .” Se verificarán las elecciones observando pontualmente las formalidades, trámites y plazos contenidos en id til 5.'* de la citada ley.Art. 5.* Las Dipulaciones se instalarán el dia 1 ’ de Abril en :a Penin- sula é hlas Baleares, y el 1." de Mayo en Canarias, en cuyos dias darán respectivamente principio á su primera reunión ordinaria do) presci- año.Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ochocientos sesenta y dos.E s t a  hUBniCADO d e  la  d iía l  mano 
Rl Ministro de la Gobernación,JOSÉ DE POSADA UEHBiRA.

Subsecretaría.—I^egociado 2.*̂Para que tenga efecto el Real decreto  ̂ fecha de hoy solire renovación de las Diputaciones provinciales en su mitad, ha tenido á bien S. M. la Reina (Q. D. G.) mandar:1. " Que las elecciones se verifiquen en los dias 26, 27 y 28 del presente riics en la Península é islas Baleares; y en los dias 25, 26 y 27 del inmediato Marzo en Canarias.2. ® Que cuido V. S. de que con tres dia.s de aniicijiacion se publique cii los pueblos do cada partido judicial el señalamipnlo de edificios ó locales adonde los electores deban concurrir á volar, asi como la designación de las cabezas de partido y de las secciones.3. “ Que sin pérdida de tiempo remita V. S. á los Alcaldes de unas y otras las listas do los respectivos electores, bien entendido que dichas listas deberán ser, según lo prescrito en el art. 11 de la ley de Diputaciones irovinciales, las de electores de Diputados á Córlcs ultimadas en 13 de Mayo de 1860.4. " Que haga V. S. publicar en el 
Boletín oficial los títulos 2." y S.® do a citada ley, á fin de que se tengan iresenles sus disposiciones.üc Real órden lo comunico á V .......lara los efectos correspondientes. Oios guarde á V. muchos años. Madrid 5 de Febrero de 1862.POSADA HERRERA.Sr. Gobernador de la provincia d e ... . .  TITULO II.
Cualidades necesarias para ser Dipu

tados provinciales.Art. 7.® Para ser Diputado pro* vincial se necesita;1 . ® Ser Español mayor de 25anos.2. ® Tener una renta anual procedente de bienes propios que no baje de 8.000 rs. vn.,  ó pagar 500 de contribuciones directas. En los partidos donde no haya 2ü personas que tengan estos requisitos, por cada Diputa* do que deban nombrar se completará el número con los mayores contribuyentes que se hallen inscritos en las lisias de elegibles para los Ayuntamientos del partido.3. ® Residir y llevar á lo menos dos años de vecindad en la provincia, ó tener en ella propiedades por las cuales se paguen l.UOü rs. áe contribuciones directas.Art. 8. ® No pueden ser diputa* dos provinciales: •1 ® Los que al tiempo de las elecciones se hallen procesados criminalmente.2. ® Los que por sentencia ju dicial hayan sufrido penas corporales aflictivas ó infamatorias y nO hubieren obtenido rehabilitación.3 ® Los quo se hallen bajo la inlerdicciüu judicial por incapacidad física ó moral.4 ® Los que estuvieren fallidos, ó en suspensión de pagos ó con sus bienes intervenidos.5 ® Los que estén apremiados como deudores á la Hacienda pública ó á los fondos de la provincia como segundos contribuyentes.6 .  ® Los que sean administrado* res ó arrenda arios de fincas de la provincia y sus fiadores.7. ® Los contratistas de obras públicas de la misma y sus fiadore».8. ® Los que perciban sueldo ó retribución de los fondos provinciales ó municipales.9 .  ® Los jueces de primera instancia, los Secretarios y demás empleados de los Gobiernos políticos, los
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Consejeros provinciales, los Contadores. Administradores, Tesoreros y demas empleados en la recaudación, in* lervoncion y distribución de las rentas públicas, los Ingenieros civiles y los encargados de montes en las provincias donde se hallen destinados.Arl. 9. ® Podrán escusarse de aceptar el cargo de diputados provinciales: Los que habiendo cesado en el fueron elegidos no mediando el hueco de una renovación.2. ® Los sexagenarios ó físicamente impedidos.5. ® Los senadores y dipulados a corles, y los individuos de Ayunla- mientü, hasta un año después de haber cesado en sus cargos.4.® Los funcionarios de Real nombramiento que pueden ser elegidos.b.® Los que al ser elegidos, no estén avecindados en la provincia.TITULO UI.
Del modo de ihacer las elecciones.Art. 10. La elección de diputados provinciales se hará en virtud de Real convocatoria cuando haya de ser ge neral; y en virtud de orden del Gefr político de la provincia cuando sea parcial solamente.Art. U .  Los Diputados provinciales serán nombrados por los mismos oledores que elijan los Dipulados á Corles, sirviendo al efecto las mismas listas con las últimas rectificaciones que en ella se hubieren hecho.Arl. 12. El Gefe político cuidara de la publicación de dichas listas para conocimiento de los electores y las remitirá oportunamente á los Alcaldes de los pueblos cabezas de distrito electoral.Art. n .  El Gefe político, tan luego como se publique esta ley, procederá si el número de electores ó la demasiada extensión de los partidos judiciales lo exigiese, á dividirlos en ios distritos electorales que mas convenga, y señalará para cabezas de distrito los pueblos donde mas fácilmente se pueda ir á votar. Hecha esta división, la pasará al Gobierno para su aprobación, Si no hubiese necesidad de dividir algún partido judicial en distritos electorales, la elección se hará solamente en la cabeza de partido.Art. 14. Aprobada por el Gobierno la demarcación de los distritos electorales, servirá para todas las elecciones sucesivas, no pudiéndose hacer variación alguna sin que la apruebe tam- ^bien el Gobierno en virtud de expediente que se formará al efecto.Art. 15. El primer dia señalado para la votación se reunirán los electores á las nueve de la mañana en el sitio designado con tres dias de anticipación, por el Alcalde de la cabeza del distrito, y bajo la presidencia del mismo Alcalde ó de quien haga sus veces.Art. 16. Para la constitución déla mesa se asociarán al Alcalde, Teniente ó regidor que presida, dos electores nombrados por el mismo de entre los presentes. Los electores que concurran en el primer dia y primera hora de votación, entregarán a! Presidente una papeleta, que podrán llevar escrita 6 csribir en el acto, en la cual se designarán dos electores para Secretarios escrutadores. El Presidente depositará la papeleta en la urna a presencia del elector. Concluida esta votación se verificará el escrutinio, y quedarán nombrados Secretarios escniunlores, loa cuatro electores que hallándose presentes al tiempo del escrutinio, hayan reunido á su favor mayor núuiero de votos. Estos Secretarios con el Alcalde, Teniente ó Regidor Presidente, constituirán deíimlivamen- te la mesa.

=  4Si por resallado del escrutinio no saliese el número suficiente de Secre- tarios eicniladores, el Presidente y los «‘legidús nombraran de entre tos electores presentes los que fallen para completar la mesa. . • - ,En el caso de empale decidirá la suerte.Art. 17, Constituida la mesa empezará la votación que durará tres días; á no ser que hubiesen dado su volo lodos los electores del distrito. La votación será secreta.El l>residenle entregará una papeleta rubricada al elector; este escribirá en ella dentro del local y á la vista de a mesa, ó hará escribir por otro elector, el nombre del candidato ó candidatos; y el Presidente introducirá la papeleta en la urna delante de! mismo elector, cuyo nombre y vecindad se anotarán en una lista numerada.Art. 18. Las operaciones electorales empezarán á las nueve de la mañana y terminarán á las dos de la larde.Art. 19. Luego que se concluya la votación de cada dia, el Presidente y los Secretarios harán el escrutinio de los votos, leyendo en alta voz las papeletas, coiifronlandu el número de ellas, con el de los volantes anotados en la lista, y extenderán del resultado el acta correspondiente.Art. 20. En lodo escrutinio leerá el Presidente en alta voz las papeletas, y del contenido de ellas se cerciorarán los Secretarios escrutadores.Art 21. Cuando las papeletas contengan mas nombres que los precisos, serán nulos los votos dados á los últimos sobrantes; pero valdrán los de las papeletas que contengan menos nombres que los precisos.Arl. 22. T 'rnninado el escrutinio, y anunciado el resultado á los electores, se quemarán á presencia del público todas las papeletas.Arl. 23. Antes de las nueve de la mañana del dia siguiente, se lijurá en la parle exterior del edificio donde se celebre la elección, la lista nominal üe lodos los electores que hayan concurrido á votar el dia anterior, y el resumen de los votos que cada uno haya obtenido.Arl. 24. Al (lia siguiente de haber acabado la votación, y á la hora üe las d-i(íz de la mañana, el presidente y secretarios formarán el resúinen general de votos, y extenderán y firmarán el acta de lodo el resultado, expresando el número total de los electores que hubiere en el distrito, el número de los que han lomado parte en la elección, y el de los votos que cada candidato haya obtenido. Copia autorizada de esta acta se remitirá al gefe político de la provincia.Cuando la ehíceion se hubiere hecho solamente en la cabeza del partido judicial, se proclamará diputado provincial desde luego al que hubiere obtenido mayor número de votos; pe ro el escrutinio de que habla el párrafo anterior se hará ante el Ayuntamiento pleno del mismo pueblo, en la forma y bajo la presidencia que se determina en el articulo 26.Arl 25. El presidente y los cuatro secretarios nomltrarán de enln* ellos mismos un comisionado para que lleve á la ciqiilal de partido copia certificada del acta del distrito, y asista al esenUinio general de votos. El acta original (piedará en el archivo del Ayuntamiento.Art. 26. . E.sle escruiinio gene>'al se hará ante el Ayunt.i niento pL iio de la cal) ‘za del puiinui, á ius sms dias de haberse concluido las idcccio- nes en los distritos elecloralcs; presidirá el gefe politico ó la persona que designo, y liaran de ('.scrjlnd(»res los dos comisionados que sean al (d'ec- tü elegidos. Si por enfermedad, muerte, ó por cualquiera otra causa no

concurriese algún comisionado, se remitirá la copia certificada dt'l acta que le corresponde al presidente, ei cual la presentará á la junta para que se verifique el escruiinio.Arl. 27. En los pueblos donde hubiere varios paitidos se hará el escrutinio general de todos ante el Ayuntamiento pleno del mismo pueblo; pero con separación unos partidos de otros. : Art. 29. Hecho el resumen general | de los votos por el escrutinio do las i actas de los di l̂l■ ilos elo< torales, el ; prc-sideiilc proclamará diputado al ean- didalo que hubiese obtenido mayor número de votos decidicmlo la suerte en caso de empale.Art. 29. El presidente y escrutadores en cada distrito electoral, y el presidente y comisionados de la junta general de escrutinio, resolverán cada dia definilivamenle y á pluralidad de votos, cuantas dudas y reclamaciones se presenten, espresándolas en el acta, como igualmente las resoluciones que acerca de ellas se hubieren acordado.Art. 30. 1.a Junta de escruiinio notendrá facultad para anular ninguna acia ni voto; pero podrá dejar consignadas en su acta las reclamaciones ó dudas que sobre este punto se presenten, y su opinión acerca de las mismas.Arl. 51. El acta origino! se depositará en el archivo del Ayuntamiento, de la cabeza de partido; y una copia ccrlilicada de ella se pasará al Gefe político.Art. 32. El Gefe político, oido el consejo firovincial, si no hubiere reclamación atendible, y hallare arreglada la elección, eslenderá el nombramiento correspondiente á los que hayan resudado dipulados, y se lo comunicará para su conocimiento.Arl. 55. Si el Gefe político oido el Consejo provincial, hallare nulidad en la elección ó si hubiere reclamación contra su validez, pasará lodos los documentos con su informe al Gobierno el cual declaiará si es válida dicha elección, ó si ha de verificarse de nuevo en el todo ó en alguna de sus parles.Art. 54. El Ocle político, de acuerdo con el consejo provincial, decidirá si el dipul'»(Jü electo tiene ó no las cualidades que para este cargo exige la presiMüe ley y en la misma forma fa liara también sobre las solicitudes de exención. De estas resoluciones podrán los interesados apelar al Gobierno, quien resolverá deíinitivamonle.Arl. 35. El diputado que fuere elegido por dos ó mas partidos, optará por uno de ellos: en lo demas se pruce- derá á nueva elección para su reemplazo. También se procederá á nueva elección siempre que un diputado cese por cualquier motivo, en el desempeño de su encargo, fuera del caso en ■ que solo fallen seis meses para renovación ordinariaLo que he dispuesto sé inserte en el Doletin oficial, para que llegue á noticia do todos.Albacete 8 de Febrero de 1862. 
Antonio Cuervo.

rasleros se enteren de sus respectivas partidas y produzcan los reclamaciones que estimen procedentes y arregladas á justicia. Villarrobledo 7 de Febrero de 1862.— Bernardo Or* tiz.— Gregorio Urbano Romero, Secretario interino.

alcald ía  Cü.NSTlTUClONAL DE VILLARROBLEDO.Uüii Bernardo Ürtiz, Alcalde cunsti- lucioiuil de esta villa y l'resideu- le de la Junta pericial ictrilorial.Hago sidxir: Que estando terminados los trabajos esladislico.s que han de servir de base para la derrama de la 'contribución lerrilorial (iel presente año. quedan desde hoy expuestos al púldieo por término de ociiü dias en ia Secretaria del Ayun- lamieiilo para (pie los coniribuyen- Ics asi veciuos como hacendados fo-

GOBIERNO CIVIL DE LA UUOVliNClA DE GRANADA.
Negociado \ Obras públicas, 

('arreleras de lercur orden.Con objeto de proceder al estudio, proyecto y consliuecion de todas las carreteras de tercer orden, y necesarias para el enlace y comunicación no solo de las clasificadas de primero y segundo bajo las prescripciones de la ley de carreteras, sino de todos los pueblos de esta provincia, la Excelen- íisima Diputación provincial acordiD la creación de un cuerpo facultativo que costeado de los fondos de la provincia se encargue de aquel imporlanle servicio, y aprobada por el Gobierno deS. M. {Q. D G.) la partida necesaria en el presupuesto de este año, es llegado el caso de proceder al nombramiento de las personas que han de desempeñar los destinos que han de crearse: al efecto, y con el fin de que la expresada corporación provincial pueda hacer la elección oportuna en ia primera reunión que celebre, se 
abre concurso por término de un mes a contar desde el dia de la feclia, para qu® dentro de él se presenten j)or los asjjiraiites las respectivas so- licitudes dc-cumenlados:Las plazas que han de crearse son: Un Director con el haber de 20.000 reales anuales, y 40 diarios por via de indemnización en los casos marcados á los empleados del cuerpo de Ingenieros de caminos.Dos Ayudantes con 8.000 rs. al año y 20 de dietas bajo las anteriores prescripciones.. Dos Delineantes de probada suficiencia con 5000 rs. cada uno.Y cuatro Sobrestantes con la práctica y conüciiiiieniüs necesarios y el haber de 4000 rs. cada uno y 15 reales de dietas en la forma establecida.l’ara optar á la plaza de Director se necesita acredilar:1. “ Ferienecer á la clase de Ingenieros, Arquitectos, Ayudantes de obras publicas, ó Directores de caminos vecinales.2. “ Tener cumplidos 25 años.3. ® Haber prestado servicios en el ramo de obras públicas de caminos y canales.4 . ” Ser de buena conducta moral y política, y no haber sido encausado ni tíspulsado del cuerpo á que perla- nezcan, por fallas cometidas en el ejercicio de su cargo.Para aspirar al cargo de Ayudantes se requieren circunstancias análogas á las anteriores y en relación al cargo que ha de desempeñar, excep- luándüse la edad que deberá ser de 21 años a lo menos. ,Las (juc deseen obtener plaza delineante y sobrestante, acreditaran ser mayor de 21 añus, buena conducta y antecedentes de sus servicios oa orden de los que han de desempeñar.En la elección para lodas las ciases serán preferidos los que, á la sn perioiidad de sus especiales hlu reúnan mayores servicios en el ram Uu su institución. , iLas solicitudes se entregaran en 

Sección de Fomenlo de este con ios documentos que la ^5°  ̂•/.!. ñen, haciéndose mención del doini lio (Je los aspirantes. . lOfio —Granada 4 de Febrero,) de ‘ o Celestino Has y Abad. ^IMPKENTA üiViO>’.
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